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El Derecho 

Colectivo de 

trabajo es la 

parte del 

Derecho del 

Trabajo que se 

encarga del 

estudio de las 

organizaciones 

sindicales, la 

negociación 

colectiva, la 

convención 

colectiva, los 

conflictos 

colectivos y el 

ejercicio del 

derecho de 

huelga. 

Reunión, 

asociación, 

sociedad, 

coalición y 

sindicato. 

Reunión: El artículo 9 de la Constitución mexicana de 1917 contempla dos derechos fundamentales 

distintos: el de reunirse y el de asociarse.  

Asociación: El derecho de asociación consiste en la libertad de todos los habitantes para conformar, 
por sí mismos o con otras personas, entidades que tengan una personalidad jurídica distinta de la de 
sus integrantes.  
Coalición: La coalición se compone de hombres y mujeres que se agrupan momentáneamente o 

temporalmente.  

Sindicato: El sindicato es una de las instituciones que tienen gran importancia en la vida económica y 

social de una comunidad y país. 

Antecedentes 

históricos de 

los sindicatos 

El sindicalismo, se origina con la revolución industrial en el último tercio del siglo XVIII, dando lugar 
a que la máquina sustituya al trabajador manual, cuando la fábrica ocupa el lugar de taller, cuando 
la gran industria suplanta a la economía del artesanado y la producción de mercado local, se 
transforma en producción para el mercado mundial. 

Gremiales: formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad. 
De empresa: se forman por trabajadores que presten sus servicios en una misma empresa. 
Industriales: los formados por trabajadores que prestan sus servicios en dos o más empresas de la 
misma rama industrial. 
Nacionales de industria: formados por trabajadores que presten sus servicios en una o varias 
empresas de una misma rama industrial que se encuentren en dos o más estados de la República. 

De oficio varios: formado por trabajadores de diversas profesiones.  

Clasificación 

de los 

sindicatos 

Requisitos para 

la constitución 

del sindicato 

Los requisitos para la constitución de un sindicato de trabajadores son: en cuanto al fondo 

y en cuanto a la forma. 

Obligaciones y 

prohibiciones 

del sindicato 

Obligaciones: -Proporcionar los informes que soliciten las autoridades del trabajo, siempre y 
cuando se refieran exclusivamente a su proceder y actuar como sindicatos.  
-Comunicar a la autoridad registral, dentro de un término de 10 días, cambios en su directiva y 
modificaciones a los estatutos, debiendo acompañar a dicho comunicado, por duplicado, copia 
autorizada de las actas respectivas.  
-Informar a la misma autoridad cada tres meses de las altas y bajas de sus miembros.  
 
Prohibiciones: -Queda prohibido a los sindicatos intervenir en asuntos religiosos.  

- Ejercer la profesión de comerciantes con ánimo de lucro. 

Personalid

ad jurídica 

del 

sindicato 

La personalidad jurídica implica la aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones jurídicos. 

Relaciones 

del 

sindicato  

En la realización de su actividad, los sindicatos se ponen en contacto con el patrón, con otros sindicatos y 

con el estado, la relación con cada uno de ellos reviste una forma distinta. 

La disolución de los sindicatos está precariamente reglamentada en la ley. De manera indirecta 

aparece mencionada a propósito de los estatutos en el artículo 371, cuya fracción XIV se refiere 

a las normas para la liquidación del patrimonio sindical y en el artículo 379 

Disolución 

de los 

sindicatos

. 
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El 1 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 

el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación colectiva. 

Procedimien
tos para 
garantizar la 
Democracia 
Sindical  
 

Procedimien
tos para la 
Negociación 
Colectiva  
 

La Reforma Laboral publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 1 

de mayo de 2019 da a los sindicatos un plazo de hasta 240 días (8 meses) 

para incluir en sus estatutos mecanismos para elegir a sus directivas sindicales 

a través del voto personal, libre, directo y secreto 

Estatutos 
sindicales  
 

Adecuación de 

estatutos de las 

organizaciones 

sindicales 

 

Reforma 

constitucional al art. 

123 en materia 

colectiva 2017:  

 

Como 

consecuencia de 

las reformas al 

artículo 123 de la 

Constitución 

publicadas en el 

Diario Oficial de la 

Federación el 24 de 

febrero de 2017, se 

hicieron cambios 

sustanciales a la 

materia del trabajo, 

como el de la 

fracción XVIII, 

conforme al cual 

para obtener la 

celebración de un 

contrato colectivo 

se debe acreditar 

que se cuenta con 

la representación 

de los trabajadores. 

Reforma a la 
Ley federal del 
trabajo en 
materia 
colectiva 2019  
 

La democracia sindical constituye una garantía para la protección de la 

libertad sindical, la negociación colectiva y sus legítimos intereses, pues se 

dota a los trabajadores de herramientas para participar en la toma de 

decisiones de su organización, tal como lo establece el artículo 386 Bis de la 

Ley Federal del Trabajo. 

Con la reforma constitucional previamente citada, por primera vez, la negociación 

colectiva es un derecho fundamental de los trabajadores y debe reglamentarse 

partiendo de la frágil realidad que presentan en los hechos. 
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Para la elección de directivas sindicales, la Ley Federal del Trabajo 

establece que deberán observarse en los estatutos 

Legitimación 

de Contratos 

Colectivos 

de Trabajo 

Para efectos de la legitimación de un contrato colectivo de trabajo y hasta en 

tanto el Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral inicie sus funciones 

registrales y de verificación, el sindicato titular del contrato colectivo dará aviso 

a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (en lo sucesivo la STPS) que 

consultará a los trabajadores para determinar si la mayoría respalda el contrato 

colectivo de trabajo que tiene celebrado. 

Convenio 98 

de la OIT 

El Convenio tiene como principal objetivo:  
La protección contra todo acto de discriminación propenso a menoscabar la libertad 

sindical.  

Fomentar la protección a las organizaciones de trabajadores y empleadores contra 

todo acto de injerencia de unas respecto de las otras.  

 


